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Sábado 17 de Mayo de 1876. Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y las dispoalclAnr* del da- 

Merna iron obligatoria* para is capital 
de provincia de*de qnc sc poliat at «Hr 
atalMcnte en ella y desde errítr dis* 
despnes para los dena* poebles de la 
'llama prorlucta. (1 cy de 3 de Novlcn- 
bre de 1833.)

SÜSCRICÏON PAETICULAK.

Un mes ou Córdoba. 13 rs. Id. fuera. ?6.
Très id...................... 33........................ 45.
Seis id. , . 66. 90
Un año.....................132..............................130.

Se publica iodas ios dias escepío los Dorx ingos.

Las leyes, órdenes y aonneíos^ne se 
manden pnbllear en los Boletines oü- 
etalcfi se han de remitir hl LeR politico 
reapeetlro, por coy® condnet® «e y asa 
roa lo* editores de los mencionede* 

¡ per ódleos. (Ordenes de 0 de Abril d 
(183,/ y 31 de Octubre de #834.)

Diputación provincial da 
Córdoba.

SesioQ del día 29 de Noviembre de 
1875. 1

Preiideacia del Sr. Lara y Pi- ’ 
ueda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó;

Copo de Almedinilla, 
Segando reemplazo de 1875, 
Declarar soldado ds/initiw al 

mozo número 8 José Serrano Roiz. 
Admitir como sustiiulo del mo

zo número 11 Manuel García Ser
rano A Francisco Cuenca Garcia*

Aguilar.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 A cubrir cupo en el aotuat.

Declarar libres por excepción le
gal al Ai Francisco Lopez Urbano 
y 86 Feliciano Belmonte Pania
gua.

Belméz.
.Procedentes de la reserva de 1873 

ó cubrir cupo en la quinta actual.
Declarar Ubre por excepeion le

gal al 18 Santiago Molina Mufloz, 
Carpio.

Procedentes del primer raem plazo 
de 1875 à cubrir cupo en el actual,.

id. id. id. al 18 Antonio Covos 
Gutiérrez.

Fuente Palmera. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual. 

Id. id. id. al 10 Bartolomé Ada* 
Ule Tamarz.

Ixnajar.
Segundo reemplazo de 1875.
Id. id. id. al 71 Antonio Lopez 

Perez.
Priego.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo al 

126 Prancieoo Martínez Fernandez. 
Prucedeotes del primer reemplazo 
de 1875 à cubrir cupo en el actual,

Montilla. *
Segundo reemplazo de 1875. |
No admitir como tusdlato del

37 José Baena Priego á Peroan do 
Biguerae Castellano por haber re
sultado inútil para el servicio de 
tas armas.

Devolver al Gobierno de pro- 
viooia, con informe favorable, la i 
instancia de Gabriel Carrillo Be ai- j 
tez, en la que solicita la devolución ; 
de la cantidad qne ha ingresado 
para redimirse del servicio. «

Bujalance. Í
Segundo reemplazo de 1875. Í 
Expedir certideado de libertad । 

al mozo redimido número 58 Blas < 
Ceca Castro.

Lucens, 
Segundo reemplazo de 1875. 
Id. id. id. al 75 Miguel Escude : 

ro Pino. .)
Fuente Obejuna. '

Segundo reemplazo de 1876. *
Id. id, id. al 13 Narciso Jurado 

Romero. ,
Con lo qne terminé la sesioa de 

este día.—El Vico-presidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio Maria Esca
milla. j
Sesión del día 30 de Noviembre de 

1875. 1
Presidencia dal Sr. tara y Pi- ; 

neda.
Leída y aprobada el acta de la ' 

anterior, se acordé: i
Copo de Zuheros.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 16 Rafael Arroyo Pi- ,
ueda. < í

Villanueva de Córdoba. ^
Segno do reemplazo de 1875. ¿
Declarar libres por excepción le- 

gal al 12 Jose Diaz Moreno y 63 
Francisco Carbonero Caballero, y

t

Declarar soldado definitivo al 
71 José Triviño Romero, y libro 5 
por excepción legal al 69 Manuel j 
Huiz Izquierdo.

Carcabuey.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir copo en el actual. 

Declarar soldado definitivo al 
9 José Expósito, 

Córdoba. 
‘Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo al 

73 Jose Navas Rivas.
Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 à cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar libre por excepción le

gal al 137 José Iglesias Huiz.
Cabra.

Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 a cubrir cupo en el actual. 

Declarar toldado de abono al 112 , 
Romualdo Mendez de yanjuliaa. 

Dos lories.
Segundo reemplazo oe 1876.
Declarar libres por excepción le

gal al 18 Ao tomo Diaz Marquez y 
29 Quintín Villegas Fernandez, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 é cubrir tupo en el actual. 

Declarar libro por excepción le
gal al 37 Agubiin Arévalo.

Montoro.
Segundo reemplazo de 1876. 
Declarar libre por excepción le

gal al 88 Rafael Alba Reiauo. 
Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta i 

, actual. Í
1 Declarar libres por excepción t 

legal al 241 2.'' Ju^é Gimenez Gi- i 
menez, 98 Rafael Caco, 137 11 de- Í 
ioneo Vatverue Molina, 206 1." Pe- | 

dro Cantador Mortow y 142 Anto» j 
Dio Copado Redondo, | 

por corto de la Ha al 34 José Vacas 
Pulido.
Procedentes dal primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores 
llamados t cubrír cupo en la quieta 

aotuaL 
Primer reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción le

gal al l.” Sobastiau Huertas y sol
dado pendiente de justificar su ex- 
cepcioc al 3l Diego Rabasco Mu
ñoz.

Segunda reserva de 1874.
Oficiar al Alcalde para que ex

plorando la vo.untad al mozo qne 
reclamó al 15 Padro Muñoz Coleto, 
diga si sostiene ó desiste de <a recla
mación.

Hornachneios, 
Segundo reemplazo de 1876.
Admitir como susiñuto del nú

mero 4 Manuel García Duran A 
1 rancisco Navarro Torres.

Carcabuey.
Segundo reemplazo de 1876, 
Decisrar Ubre por corto de talla 

al 1.* José Barea Serrano.
Luoeua.

Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 a cubrir cupo cu el actual.

Declarar libres por cortos de ta
lla al 35 Antouio Santaella Meire
les y 140 Juan l'ineüú Seirauo. 
Révision de la reserva de 1873.

Declarar soldado de¡inilwo al 
44 Joaquín Uurtalo Riua.

Rute.
Segundo reemplazo de 1875.
Deo.arar libres por con* s do ta

lla al 82 Felipe Morales Ai calk, 74 
Juan xiUe,i lo Mtuies, 25 Franew- 
cü i/utun Navas y 47 Gaspar Ex- 
pósito, y por excepción legal al 27 
Francucu García Garcia.

PuZo blanco.
Segui. *U iCtmplsio de 1873, 
Dectarar itbre por excepción
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legal ai WMaHío Ma Soi Garola y
56 A fjESo Fernandi ¿ Mari iz.

Mouioro.
Segundo reemplazo de 1875.

Ofleútr al AynDtamieDto paraq ne 
oiga y falle las exeepciooea del 
11 1.® Julian Rodríguez, 43 1.“ 
Juan Rodriguez y 111 2.’ Bicaac- 
do Rodríguez.
Procedeutas de la tercera reserva 
de 1874 à cubrír cupo, eu la actual.

Id id. id. la dal 138 Juaa Va
cas Valiente.

Córdoba.
Segundo reetaplazo da Î875.

Daolarar libre por exaepcioa 
legal ai 233 Manuel Muñoz Ca
lero.

Viso.
Segundo raempíazo de 1875.
Id. id. id, al 40 Aquihno Na

varro López.
. Cañete.

Procédantes de reservas anteriores 
llamados á cubrir cupo en la quin

ta actual.
Prim^ra reserva de 1874.

Declarar libre por excepción le
gal al 14 Miguel Navarro Pino.

Tercera reserva de 1874.
Id. id. id. al 13 S1Í33 Moyano

Vargas,
Priego.

Segundo rjemplazo de 1875.
Declarar soldado de/iniiivo al 

llíAntoaio Muújz Jarado.
Palenciana.

Procedentes del primer reempla
zo da 1875 4 cubrir capí ea el ac- 

tnah
Declarar toldado de/iniUvo al 

22 Manuel Rivera Granados.
Belalcázar.

Precedentes del primer reemplazo 
• de 1875 à cubrir cupo eu el actual.

Reclamar al Al '‘a.d’i ciertos da
tos relativos á un hermano del 
mozo número 18 Jo;ó Copé Caste
llano,

Viliavicioea,
Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actua).
Declarar Ubre por corto da ta

lla al 28 José Rodriguez Infante.
Villafranca.

Segundo reemplazo de 1875.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 30 Eariqua
Tieada Cuvero.

Cou lo que termicó la sesión de 
este dia —El Vica-prcsiJenle, Ra
fael J. de Lara y Piueda.—El Se
cretario A., Antonio María de Es
camilla.

Nóiu. 903.
Ministerio d3 Fonerto.

Dir ccio.T gentral de Agricultura, 
Indu atria y Comerci .

El , xenn. Sr. Ministro de Fo ; 
meato ma dise coo esta fecha io que 
fiifí^í

<Ihuo. 3r.: VisUla comanioacíofl F 
S’) que Ia Cîmisbu parmaneote de ’ 
pea ’,8 y ruedtdas, ai dar c^nocimieu- i 
to de que ha terminado la racapeion 
de las p^aas y mBdidas â tlmameute 
subastadas para loa Ayuntamientos 
que optaron por ooleaciones da pri
mara, segunda y tarc.rra date, y al
gor os tipos sueltos, Hama la aten
ción sjbio la teessídad da dar entero 
euiup'.i uieuto á lo que prescribe el 
art. 8.’ da la ley de 19 de Jubo da 
1819, remitiendo colecaiouas le los 
difereutas mareos de las nuevas peías 
y madidas à todas las pob.ación a de 
la Ponina oía 6 islas adyAcentes que 
h.asta la fecha no hs hiu recibido:

Visto el art. 8.“de la Íey citada 
que dice: <Todaa tas capitales de pro- 
viucia y de partido recibirán da! Go
bio no, áutas dal 1.° da Enero de 
185G naa eoteeeion completa de los 
diferentes marcos de las nueras pa
sas y medi tas. Las demás poblaciones 
lasroci írán posteriormente y á la 
mayor brevedad posible:»

Vista la órdeu do esta Ministerio, 
fecha 22 de Diciembre de 1838, en la 
que, outre otras cosas, gerscomionda 
á los Gobernadores de provincia el 
cumplimiento de tas disposioiones vi- 
g utos sobre pesas y madidas métrico- 
decimales, reforma que se lea mandó 
ent juces plantear y establecer por la 
persuasion y no por medios coer- 
oitivos:

Vista la Órden de 1.® do Febrero 
de 1870, que confirma la de 22 de 
Diciembr-t de 1868, à la vez que re
comienda á la Dirección general de 
Instrucción pública la iusistancia y 
propagaoiou del ala te ma métrico-* 
dacimal en todos toa grados da la en- 
ssñíuza:

Visto el decreto ds 24 de Mano 
de 1871 sobre pUnteamiento defiai- 
tivo de pesas y medidas métrlco-de* 
cimahs das le 1.' de Julio siguiente:

Vista la Real órden de 11 de Abril 
de! mismo año, dictada para la 
ejecnciou dsl mencioasdo decreto:

Vista la comunioacion de b Co 
misión permaneute del ramo, fecha 
24 do Mayo de 1871, «n ia que al fa- 
liCitar al Gobierno por su deoroto re
ferido, hace una ressQa da los traba
jos que para la unificacien de me
didas tiene ejecutado, á la ves que 
observa rosta que cumplir en todas 
sus paitas el art, 8.® de la ley:

Vista la Real órden de 23 de Ju- 
nio del repetido año, que en su pri- 1 
mera disposición dica: «queda con- j 
formidad coa lo acorJado por la Di- 
rocoion general de Obras públicas, i 
Agricultura, Indus tría y Comercio 
ea 1.“ de Febrero do 1870, no se j 

ocupe la Administración en dotar j 
do coleccíoues de posas y medidas 
á tos Ayuatamieotos da menor vs- 
cindírio de ¡.000 almas, éque sus 
pteaopuestos no lleguen à 10000 pe
setas, proveyéndose de ellas solo à 
los qne por exceder de dichos íip.s 
estuvior tn ya subastadas por la Co
misión del ramo, dejiudo á aquel'as 
eo oompleta libertad para .adquirir
ías por ai cuando lo ersan conve
niente:»

Resaltando que 1* Comisión del 
íti^Of aeoondando Im diferenta# dit »

porioideee dé esíe Mirtbreríe, ha sn- 
ministrado ya ooleceinnes tipos 0« 
pesas y msdidaa métricas é to'ea )‘>s 
Ayuntamientos de ia* «enita'ea de 
provincia y de partido ju Ucial, y á 
loa que no seeudo cabezas de partido 
tienea un presupuesto mayor de 
10003 pesetas ó su vecindario llega á 
2000 almas:

Resultaudú quí íimbi^n ha eje 
ou:adj el eumtaistro di a jm^ru-as 
coloocioaeg do p isa^ y me lid la a los 
Ministerios en es mida.i hast nt-í á 
surtir da ellas á tod-aa las dependen
cias de' Estado:

Resultando que la repetida Comi
sión hizo las tablaa de equivalenría 
deles p.aas y medidas de Castilla á 
las métrico décima,ea y el Regla- 
mento para la ejecución de la ley de 
19 de Julio de 1849, trabajos que fue
ron aprobados y publicados oportu
namente por el Gobierno'.

Resultando que di día depeudsu- 
cia adquirió loa estuches de compro
bación y las difertutes séries de 
punzones ce casarios paru la c utras- 
taoion de pesas y medidas métricas, 
ya distribuidos á los fieles-contras
tes del ramo nombrados por el Go 
bierno, asi como tambieu ha ejecu
tado ctroe ¡QUnmeraoies trabajes 
eienUfico-consutiivoB, todos ecc.imi- 
nados á facilitar la tan anhelad.^ uní- 
floacion de medidas:

Considerando que la parta prime
ra del art. 8.” de ia ley esta cumpli
da coa el suministro de las colee- 
cioues ya distribuiJas á les Ayunla- 
mientoa de ias capitales de provincia 
y de partido, y que la segunda se ha
lla ejecutada en su mayor parte con 
las colecciones enviadas a los que no 
etendo OMbesas da partido tienen un 
presopU68to que excede de 10003 pe
setas ó su vecindario llega á 2000 
almas; restando, por consigej^ute, 
para dar entero cump'imief to á la 
ley, surtir de dichos tipos a los Mu- 
nioipios de menor impôttauo.a:

Coeeideiaudo que las órdenes da 
¿2 de Diciembre de 1868 y 1," de 
Febrero de 1870, asi como la Real 
órden de 23 de Junio de 1871, que 
tratan de derogar en parte el artícu
lo 8.® de la ley, fueron diet' das, más 
por el espíritu descentralizaJor da 
las épocas en que se dieron, que por 
eatuiio deí trascendental ser vicio a 
que se refieren; ei que estando, corno 
está, basado en una ley be^<ha en 
CórUs no debió ni debe ser derogado 
eu ninguna de sus prescripciones, si
no por oirá disposición de igual ca
rácter legislative:

Gcnsideraodo que como dios la 
Comisión dei ramo on 10 de May i de 
1874, dispuesto por dec eto de 24 de 
Marzo de 1871, que íl sistema mé- 
inco-decimal sea ohiigaiur o desda 
1.® de Julio siguiente, es indiapansa- 
bla que todas las pphl miones, por in
significante que sea su vecindarir ó 
riqueza, tengan conommicuio al me
nos de los tipos lundamentales de di
cho sistema, p\ra dar unidad a las 
medidas que han de' sortir de tipo 
de comparación a las que se desii- 
nan á 1,8 trausaceioues a orean tiles y 
de modelo á s.-s constructores:

Considerando que las colecciones- 
tipos suministradas hasta la fecha 
rao sido lae de I.\ 2.’ j 3.® ciase, 
cuyo o,, ble íoial respective es da 500, 
250 y 150 peñistas, precio que puedeu 
ser excesivos para 10 ; Mu^/ic pioe que 
aun DO b au sido du tatos de ellas;

Y flui'lmente, consideran lo que 
podría dejarse á loa Ayuntamieaioa 
1» deaigmoloB de 1# dags por que

de wen optar, ai IZ, 2.', 3.*, 4.*, B.‘ Í 
6.*, siendo ü-stas tres últimas naenos ' 
numerosas qi e las tres primeras, y 
p r torsiguieute de precies ecouó- 
rr.iooa reîpeotivos da 7"^, 50 y 20 pe
setas, á fin de que estén al alcance 
del pueblo de mener riqueza;

£1 Rey (Q. 0. G.) ha tenido á bien 
derogar las Órd«nee de 22 de Diciem* 
bre de 1868'y i ® de Felre.ro de 1870, 
a.sí 00-00 ¡a Real órd ;íi de 23 de Junio 
de 1'871, en la pane que rsfpeciiva.- 
meuio se '- oiiín 'll c .mplroinato del 
art 8.® da la ley de pasas y medidas 
do 19 de JuU'>de 18i9 y dem.is dís- 
posici-mas liciadas pura sueiecucion, 
cdearado '•' propio ti- nqpe q ;0 á los 
GobemadCresde provincia 8í les pre
venga:
l .“ Que todos los AyuutamisntciS 

de la'- poblaciones no cabezas de par- 
tido que aun no hayan recibido por 
conducto de la Comisión permanente 
dai ra no una de les coteociouas-tipos 
da pesas y medidas métrico decima
les, consignea en su presupuesto 
munieipa) del aflo económico de 1876 
á 77 la cantidad de 75 peaetsa los que 
su presupuesto exceda de 5000, 6 su 
vecindario sea rnt yor de 1000 almas; 
50 pesetas 'os qu? su presupuesto ex
ceda de 2500 y no lleguen à 5000,0 
au veciadsrio sea mayor de 500 «1 
mas y no llegue à 1000, y 20 pesetas 
tbdod los de menor r queza ó vecin
dario cuyo import# respectivo se 
aplicará á !* adquisición de una oo- 
leoeioo-Upo de pesas y medidas del 
expresado sistema, según la clase 
que le corresponda, y á los gestos 
que oeasiooe su ampsq ie, rotulación 
y arrastre hasta la capital da la pro
vincia,

2 .® Que loa Ayuntamieotoa que 
deseen adqurir una colección mas 
completa que la señalada como obli
gatoria, COQ signen en su presupuesto 
la cantidad necesaria al efecto.

3 ,® Que los Municipios de mayor 
importancia no oomprendidos en esta 
dÍ3po8icioQ pueden, si lo oonosplúao 
conveniente, reponer sus o ilecaioues 
conforme á Ias clases que les fueron 
concedidas; pero ánieamente en los 
casos de deterioro, pérdida ú otra 
cua quier cacsa que les dé derecho 
ála repetición; y en tal ooncepto 
practioarai para obtenerias las mis
mas operaciones que para elle se 
previene á los de menor importan
cia.

4 * Que tas luego corno dichos 
Ayontanaientos hayan incluido en 
sus presupuestos las caurídadas res- 
peotivas y sean flatos aprobados, den 
los Gobernadores conucimiento a esa 
Dirección general del número de 
aquellos que en '■ada provincia 70 
hallen eo Ui o de loa casus mencioua- 
doa, con expresión de la colección 
qua desaeo adquirir, si la obligatoria 
ó otra mai onraeross.

5 .® Que iamediatameote despues 
da aprobados 103 presapuestoa muni- 
cipiles, consigne, los Ayuatamidii- 
toj en las sueur alas de la Caja gene
ral de D3p'3itO8, eo concocto 0 obli - 
gatorío a Lvor de la Direcciju de sJ 
cargo, í 1 importe ue ías cj.ricuo. «s 
eorresp: n a *í3, remitien 0 1 >s Gj- 
bnr i idortjs 1, s o*ri 3 de pazo que 
acro.¡i.tn las coi.s’gn.-oiouea.

6 .® y último. Que el presupuesto 
formado de las seis 0 asea de colec
ciones-tipos, que so acompaña en 
pliego cerrado, sa publique y circuid 
en uuiou de sGa Real Órden.»

Lo tiaaiado á V. S. para su iuta- 
ligencia y d^aiás afectos oonaiguica- 
tos 4 l'a oumpümiento.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid ■¿■ido Mirzo de 1376,—El 

Director general, José de Cárdenas. 
Sr. Gobernador civil de I» previ pci*

de Córdoba,
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1 Presupuesto
del coste de las colecciones-tipos de pesas y medidas métrico-decimales divididas en las seis 

clases siguientes.

COSTE DE LAS COLEV clONES DE

t.* clase. 3.* olese. 3.* olese. L* clase..5.’ clase. 3,* clase.

Medidas lineales.

Lo metro de latón con so caja de nogal.

Pla. eta. Pts. cu. Pis. Cti. Pts. Cts. Pts. Cta. Pts, Cts

25 26 ' > > » » •
Otro de oncina con sus cabos de metal y comparador de hierro montado en madera. 6 25 6 25 6 26 * »
Otro de idem con id., sin comparador. > » >
Un doble decímetro de boj. 1 1 0 >
Una cadena de hierro de nn decámetro con diec medallas de nnmeracion é igual número 

de agujas 5 6 5 6 5

Medidas ponderales.

Una caja de pesas da latón desde el kilógramo hasta el miligramo inclusive. 28 28 > » B
Una pesa de hierro fundido de 50 kilógramos.
Una idem de 20 id.
Una idem de 10 id.
Una ídem de 5 id.

22 25
11 50

6 13
3 26

2,2 %M
11 60
6 13
3 21

11 60
6 13
3 25

>

• 6 13
3 25 3 25

>
1
*

Una idem de 2 id. 
Una idem de 1 id, 
Ona idem de Ii2id.

1
0 76
0 50

1 
0 75 
0 50

’ 0 76
0 50

0 76 
0 60

0 73 
0 30

0 75 
0 50

Una idem de 200 gramos. ,
Una ídem de 100 id. * ■ 0 OT 0 87 0 87 0 87 0 87 0 87
Una idem de EOid. «

, Medidas de capacidad para liqaidos.

Un decélitro de latón con obturador de cristal ra'pado
Un litrode idem con id. ‘ .

71 Al
26

»
»

>
•

•
>

> 
»

> 
>

Un medio-lilro de idem con id. 17 50 > ■ >
Un doble-decilitro de idem con id. 16 >
Ua deci-iitro de ídem con id. 13 50 > > >
Un medio'decilitro de idem con id, * . » •
Un doble- centilitro de ídem con id.
Un centilitro de idem con id. 5 25

•

2Ô 25
* > » *

Un litro de idem con id. en su caja de madera. >
Una térie de medidas de hoja de lata, compuesta de 10 piezas desde el decálitro al cen-

30 
>

30tHitro inclusive.
Otra idem de id. de id. id, de 8 id. desde el doble-litro al centilitro id. 7 50 » 7 50 7 30

i 60Otra idem de id, de id. id. de á id, desde el litro al decilitro id. » > > >

Medidas de capacidad para áridos. '

Un hecUlilro con pie de encina y refuerzos de palastro. 67 60
36 26

B B V

Un medio-hecidlitiocoii idem id.
Un hectóiitro sin pies de eucina y refuerzos de palastro. 33 76

75
>

13 73 18 76 » >Un medio-htclólitro idem id. , 7 50 7 60 7 50 7 50 7 60 >Uq doble decálitro ídem id.
•Un decálitro idem id.
Un mediu-decálitto idem id. .
Un doble-litro idem id, j .

6
3 76
2 26

6
3 75
2 26

5
3 75
2 25

5 
3-76
2 25

B 
»

A

>
B
B
A

Una té ríe de medidas de 5 piezas desde el litro al medio decilitro inclusive, 

Para el coste de cajones, empaque, rotulación y arrastre hasta las capitales de pro-

4

440 H
69 69

204
46'

102 50
47 5Ü

49 60
25 60

32 37
17 63

12 62
Ï ?8

vincia. * -.

Totales. 500 250 150 75 60 :¿o

Madrid Ï8 de Momo de 1876.—El Direotor general de Agricultura, Industria y Comercia, José de 
i^rdenas.
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Nûm. 1002.

Alcaldía constitucioraí di 
Palma del Rio.

Doo Manael Rejano Faruandoz de 
Tejada, Alcalde primero de esta 
villa de Palma del Rio.
Hago saber: que por aonerdo del 

Ayaotamiento de mi previdencia 
se saca ó ta subasta pública el ser 
vicio del alambrado de esta pobla
ción, para el año ecoodaaico veni
dero de 1876 A 77, bajo el pliego 
de condioioues formado por la Cor
poración y qaeesUdemaniflestoen 
la Secretaría de la atiania, al aue 
habrán de sajelar sus proposicio
nes los licitadores, señaláudose 
para sus dos remates los dias 28 
del corriente mes y t del venidero 
Junio de 10 A tt de so mañana 
en las Salas Con sibiori ales.

Palma del Rio S3 de Mayo de 
1870.—^'Manoel Rejaiio,—Jo^é L^- 
pez Bodri^uez, Se^rctarij.

Núm. 1005.
Don Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde primero de esta 
Tilla de Palma del Rio,

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi preaidan- 
cia se saca á la so basta pública el 
arbitrio de la Correduría de gra
nos, pesos y medidas para todo el 
alto económico v nidero de Ib76 à 
1877, bajo et Upo de quinieaUs pe
setas, cuyos dos remates han dece- 
lebrarse el 28 del come nte mes y 
< del venidero Junio en las ¿alas 
Cpnsisloriales de B A 12 de su 
manans, y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de ma- 
niftesto en la Secretaria de la Cor
poración, ai qae habrán de ange- 
tarse los licitsdores

Palma del Rio 23 de Mayo de 
Í876.—Manuel Rejano.—José Lo
pes Rodrigues, Secretario,

JUblbyS.
Núm, 891, 

Juzgado de pfi.aera ins
tancia de Aguilar,

Por el presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia de este partido, dic
tada en los autos juicio de abín- 
testato de Francisca Lorenza Go
mes y Pulido, vecina que fué de 
esta ciudad, se cita, llama y em pla
za a les que se créai con dereebua 
heredaría, para que dentro dm lér- 
pino ¿Q treinta días contados des

de la íiuercíoa de este en el «Bole- 
Ï tin oñeiab de la provincia, compa- 
1 rezo o á deduoirlo en este Juz- 
Igado.

Dado en Aguilar A treiota de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
Baia.— Timoteo Sánchez.—V,® B.’, 
Buminguez.

Núm. 1023.
DoQ Fraocisco JaliA y Macia, Co

misionado de apremios y ejecu- 
cioa contra segundos contriba- 
yentes, nombrado por el Sr. Jefe 
económico de osla provincia.

Hago saber: que por providen
cia del Sr. Juez municipal de este 
distrito se aounoia á pública su
basta dos oasas embargadas A don 
Ventura Granados Ecija, vecino 
que fuá de esta ciudad, por el al
cance que le resaltó coma recauda - 
dor de contribuciones directas de 
primeros con tribuyen tes ea los pae- 
blos de Benamejí, Encinas Reales 
y Palenciana.

Uua situada en la calle de los 
Desamparados número 22, incluso 
el ediñeio que fué iglesia de los 
Desaca partidos, que liada por la de
recha entraudo con' otra de Juan 
Gómez, por la Izquierda con otra 
de loe herederos de Antonio Tadeo 
Cosano, y por la espalda con casas 
de la calle da Carrera, de don Juan 
Gatierrez Pretel y Francisco Car- 
mona Romero.

Consta todo ello de mil trescien- 
tras oorenta y nueve varas oua- 
drauas de superficie: tasada en cin- 
oueuta y seis mil qúinieutos cinco 
reales ó sean caioroe mil ciento 
veiute y seis pesetas. 14126,

Otra situada en'la plaza de la 
Constitacion número 2, que consta 
de ciento trece varas cuadradas ó 
superficiales: liada por la derecha 
eulraodo con otra de D. Francisco 
Ferez Polo, por la izquierda con el 
arco que cerrespooda ó las Casas 
Capitulares, y por la espalda con 
casa posada en la calle Nacional: 
tasada en diez y nueve mil ciento 
setenta y ocho reales ó sean oaatro 

' mil se tecle o las noventa y dos pe
setas, 4792

Cuyo acto tendrá lugar en la 
Casa Audiencia de este Juzgado 
municipal el día diez y siete de Ju
nio próximo á las once de la maña
na, en el que se admitirán las pro
posiciones que cubran las dos ter
ceras partes del valor de la tasación, 
previo importe que depositarán en 
el acto eu dicho Juzgado.

Aguilar 20 de Mayo de 1876.— 
Francisco Juliá,

Núm, 1009, 
Cuerpo de lólegrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Neceeitándose slquilsr en wU

capital QD local cubierto donde 
puedan almaceuarse por lo meoos 
mil poetes telegráficos, siendo el 
diez pbr diento de primera di me li
ción ó sea de ocho metros de lon- 
gitad, se hace saber por medio dei 
presente, con objeto de que la per
sons que posea local que reana laS 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cedario en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el tórmüio de un mea A contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oñeial» de la pro
vincia.

Córdoba 2* de Mayo da 1876,— 
El Director de la Sección, Pedro 
María Graner. 30—1

AMJúUOd.
ARRENDAMIENTO.

Para desde primero de Enero 
de 1877 se arrienda el cortijo de la 
Harínilla, situado en le Campiña 
y término de esta ciudad, cuyo ac
to tendrá lugar en bubasta privada 
el dia 30 de Mayo A las 12 de la ma
ñana en la Secretaria del Escelen- 
tíaimo Sr. Marqués de ValdeÜorcs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 t 
reglamento de ti de la 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Di^io de tordu- 
ha,» San Hernando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, uua hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias suertes de tiers 
la reunidas que contienen

49 lanegas y 1 celemín de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua dal 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
co o, P. monte cíe 0. Fraaciuco Al
calá, N. üiono moule, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y 8. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puedo dirigirse por escrito A don J. 
Calderón, ludescos 18, i.’ derecha. 
—Madrid.

4 los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
miento y reparUmienies 

preeuf acatos, estados 
com uralivos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita
rio, relaciones y toda 
clase de impresos para 
tas oticiuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacuo de este perió
dico S. Fernand ) 34 y 
Letrados 18.

A los Mrebriís
DE 

Ajuatamieato.
Kepartimiento y Ha 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, » 
Reliados 18 y han Fer
nando 5i.

Papel y sobres
Uua caja de papel con 

IdV curios y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia' 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34. 
todo por cinco realeo.

ARHENDAMIEN Tus.

Desdó 1.® de Enero da 1877 9* 
hace dei cortijo nombrado Lianna 
do Rerediae, siinado eu la campiáá 
de la Rambla, de log del Duaudiu, 
Salmerón y Haza Orbaneja en 91 
término de sania Ella, compuesW 
el primei o de ubi íaotgas de Uerr9r 
el eegundo de 1280 y el tercero d** 
db ¿Zi, todo» al por mayor.

Las pei sunas que quieran lût®' 
rasa me cu su a>rieudo pudran acef' 
curse a lu catta Aduiiuietiauion d^ 
ia Lxema. ora. Marquera viuda J** 
OnUveroa, eu cata capital, plaza d^* 
conde de Friego uúm. I, doude 9^ 
lea íacilitaráu tudue ice datos qd^ 
deodeo.

■sszaEsassE^wssaaHsmF^iis^ 
imprenta, librtru y litografía ¿^ 

DMRlü DE COR DUDA.
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